
9.772 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación de urgencia 
un (1) inmueble en la localidad de Villa Unión, departamento General Felipe Varela, 
que responde a las siguientes características: 
 

PROPIETARIO:  A determinar. 
 

SUPERFICIE: 99 Ha. 4.411,12 m2. 
 

UBICACIÓN:  Conforme a las siguientes 
coordenadas: 

 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS GAUSS KRUGGER 

Vert. Longitud Latitud X Y 

1 68° 14´ 22.2162” W 29° 19´ 45.0143” S 2573866,994 6755971,497 

2 68° 14´ 13.8500” W 29° 20´ 11.7401” S 2574087,360 6755147,121 

3 68° 13´ 35.3810” W 29° 20´ 15.0355” S 2575124,561 6755038,837 

4 68° 13´ 38.6292” W 29° 19´ 43.2028” S 2575043,402 6756019,568.- 

 
ARTÍCULO 2º.-  Las medidas, linderos y superficies definitvos, surgirán del Plano 
de Mensura, que a tal efecto confeccionarán, aprobarán y registrarán los 
Organismos Oficiales correspondientes.- 
 

ARTÍCULO 3º.-  Deróguese toda norma que anteceda a la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  Los gastos que demanden la presente Ley, serán tomados de 
Rentas Generales de la Provincia.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 130º 
Período Legislativo, a ocho días del mes de octubre del año dos mil quince. 
Proyecto presentado por el diputado YAMIL DAVID SARRUFF.- 
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